BANDEJA PEDIATRICA DE TRAQUEOSTOMIA (formulario 22674) 
Descripción: Para realización de traqueostomía en pacientes.
Especificaciones:

La bandeja debe incluir:

1. Dos (2) mangos de bisturí N° 3.
2. Dos (2) tijeras METZENBAUM curvas. 

3. Una (1) tijera de MAYO, recta, con longitud entre 14.5 cm y 15cm (o su equivalencia en pulgadas)
4. Una (1) tijera curva chica IRIS.
5. Una (1) tijera recta chica punta fina.
6. Una (1) tijera DEAVER
7. Dos (2) pinzas de ADSON, estriadas, longitud 12 cm (o su equivalencia en pulgadas)
8. Dos (2) pinzas de disección ADSON sin dientes.
9. Dos (2) pinzas de disección Adson medianas con dientes. 

10. Dos (2) ganchos de piel simple.
11. Un (1) gancho de tráquea JACKSON.
12. Dos (2) separadores CRILE.
13. Dos (2) separadores traqueales LUER.
14. Dos (2) separadores dobles RAGNELL.
15. Dos (2) separadores ROUX.
16. Dos (2) separadores SENN MILLER.
17. Dos (2) separadores SENN GREEN.
18. Dos (2) tubos de aspiración BARON o BARON-SCHUKNECHT, acodado, con placa de agarre, orificio de interrupción y mandril, Luer-Lock, diámetro exterior de 4 mm, con longitud de 7.5 cm (o su equivalencia en pulgadas)
19. Dos (2) tubos de aspiración de FRAZIER, con orificio de interrupción y mandril, angulado, diámetro exterior de 9 mm/3 mm, con longitud total 17.5 cm a 19.5 cm (o su equivalencia en pulgadas)
20. Dos (2) succiones FRAZIER # 9

21. Dos (2) succiones FRAZIER # 7

22. Una (1) pinza porta esponja.
23. Una (1) pinza angulada gruesa.
24. Una (1) pinza angulada larga.
25. Una (1) pinza angulada chica.
26. Una (1) pinza de campo BACKHAUS mediana.
27. Dos (2) pinzas ALLIS.
28. Dos (2) pinzas hemostáticas curvas.
29. Dos (2) Pinzas BABY MOSQUITO, curvas, muy finas, con longitud de 9.5 cm a 10 cm (o su equivalencia en pulgadas)
30. Dos (2) pinzas BABY MOSQUITO, rectas, muy finas, con longitud de 9.5 cm a 10 cm (o su equivalencia en pulgadas)
31. Un (1) porta aguja mediano.
32. Un (1) porta aguja chico.
33. De acero inoxidable quirúrgico.
34. Autoclavable.
LA UNIDAD EJECUTORA PODRÁ ADQUIRIR LA CANTIDAD DE INSTRUMENTAL QUE REQUIERA, LA BANDEJA COMPLETA O POR COMPONENTES CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.

Observaciones:

1. Garantía mínima de cinco (5) años.

2. Presentar certificado de fábrica de instrumental nuevo y garantía por desperfecto de fábrica.

3. Debe traer impreso en el empaque y visible: fecha de manufacturación, número de lote, marca de fabricante y país de origen.

4. Debe venir impreso en el instrumental marca y código del producto.

5. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.
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